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•OBERN ACION.—Circular * las Gobernadores de

partamentales.—Nota en que se resuelve, por 
punto general, ana consulta del Gobernador de 
Gracias.—Acuerdo en que se conceden ejidos ¿ la  
aldea de Soroguara.—Acuerdo en que se manda 
pagará Don Rafael Selva la suma de ochenta y 
ocho pesos.—Acuerdo en que se conceden ejidos 
á la aldea Planas de San Jerónimo.—Acuerdo en 
que se nombra el Tesorero Manicipal de Toro.

FOMENTO.—Acuerdo en que se resuelve de confor
midad una solicitud de Don Onofre Rodríguez.— 
Acuerdo en que se deniega ana solicitud de les 
Señores Jorge Collier, Marcial y José A. YijiL— 
Acuerdo en que se deniega una solicitud del Se 
ñor Otto Zürcher.—Acuerdo en que se deniega 
una solicitad del Señor Isidoro Fortín.—Acuer
do en que se rm w li'e de conformidad una solici
tad  de la ‘SaaSedad de Amigos de! Progreso In
dustrial de Headsisas.”— Acuerdo mi que se con
cede pri vil cafar por diez años, á Don B. D. Ta- 
mayo, para confeccionar y exportar aceite y  po
mada.—Acuerdo en que se nombra la persona 
que debe recibir la&ooestas que llevó ea e l año 
de 1885, el Administrador de Correos de este De
partamento. Acuerdo en que se dirige al Go
bernador de Olmcho, para sa resolución, uua so
licitad de Don Carlos F. Fortín.—Acuerdo en que 
se suprime el cargo de Agente Postal de Hondu
ras en Panamá.—Acuerdo en que se coacede li
cencia á  Don Antonio Bustamanie.—Acueide ea 
que se concede privilegio, por diez años, á los Se
ñores Jasé W. Fíonski y  Jaim e jReig. para ex
plotar esponjasen el Océano Atlántico.—Acuerdo 
en que se concede licencia i  Don Hermógenes No- 
lasco.—Acuerdo en que se resuelve de conformi
dad una solicitud de los Señores Zurcker y Stre- 
ber.—Acuerdo en qne se da el dominio dril de un 
terreno, á  los Señores Inestrosa y  Hermano.—A- 
cuerdo en qne se ampara á los Señores Jorge Co
llier, José Antonio y  Marcial Vijil, ea el dominio 
y posesión de la  mina “Monserrate.”

GOBERNACION.
Circular á les Gobernadores departamentales.

Tegueigalpa, Abril 30 de 1886.
Señor Gobernador Político del Departa

mento d e ............
Habiéndose suscitado duda acerca de si ¿ps 

Municipalidades deben someter á la aproba
ción de los Gobernadoret Políticos respecti
vos, las actas qne celebren en aso de las facul
tades que les confiiere ia ley y en cumplimien
to de las obligaciones que ella misma les asig
na, «l Señor Presidente, en el deseo de expedi- 
tar la marcha administrativa, y de qne las 
Municipalidades y Gobernadores se circunscri
ban al ejercicio legítimo de sus atribuciones, 
y de alejar discrepancias capaces de entorpe
cer el buen servicio público, me ha prevenido 
trasmitir á Lj. las instrucciones del caso a- 
compasad*? de las observaciones que sugiere 
el punto qne ha motivado la dada y los prin
cipios de derecho administrativo que en tal 
materia predominan.

El artículo 44 de Ja ley para Municipalida
des y Gobernadores, después de establecer

que ¡es ordenanzas de Policía urbana y rural 
acordadas por las Municipalidades, no serán e- 
jecutivas sin la aprobación del Gobernador, y 
de disponer que eo caso de discordia corres
ponde al Gobierno dirimir los puntos que ha
yan motivado ésta, consigna en el inciso ter
cero la regla que literalmente dice: ‘‘Fuera
de loa casos qoe esta ley determina, todos los 
acnerdos de las Municipalidades, en asuntos 
de su competencia, son inmediatamente eje
cutivos, sin perjuicio de los recursos que esta 
misma ley establece.”

Las palabras tan terminantes de este inciso, 
resuelven, de una manera clara, qne las Muni
cipalidades, en los asuntos de su competen
cia, pueden levantar la3 actas que tengan á 
bien y disponer su cumplimiento, sin necesi
dad de la aprobación del Gobernador.

El texto del artículo 105 de la misma ley, 
confirma el concepto que acabo de expresar. 
Dicho artículo es como sigue: “ Las Muni
cipalidades, en todos los asuntos qoe la ley no 
les cometa exclusiva é independientemente, 
están bajo la inmediata autoridad adminis
trativa del Gobernador Político del Departa
mento?’; de donde se deduce naturalmente 
qne, respecto de las atribuciones qne la pro
pia ley señala á las Municipalidades, hay que 
aceptar la independencia con que procedan al 
hacer uso de ellas.

Estas ideas no obstante, no deben despertar 
ningún recelo acerca de la autonomía de que 
se inviste á las Municipalidades para el mejor 
suceso de sus operaciones, pues en. el eaao.de 
qoe estos Cuerpos amenazen lesionar al
gún interés público ó privado, la misma ley 
ha puesto el correctivo ea los artículos 100 y 
101, según los cuales, cualquier particular ó 
interesado pnede reclamar contra los acuer
dos de las Municipalidades que recaigan en 
asuntos que no sean de su competencia. Y 
aquí conviene hacer presente que la ley se ha 
ocupado de marcar este caso, por ser el qne 
con más frecuencia puede inducir al abuso, 
pues en las demás en que terminantemente se 
dispone lo que tiene que hacer la Municipali
dad, la infracción de 1a ley es muy lejana.

A lo expuesto debe agregarse que ia ley ha 
señalado varios casos de los más importantes 
en que el procedimiento municipal puede ser 
revisado ó reformado por los Gobernadores,1 
lo cual hac-e menos posible que las Municipa-1 
Jidades, usando de sn autonomía, puedan da
ñar el interés público ó privado. Bon dignos 
de tenerse presente los artículos 16, 21, 45,

47; 4S, 101, 102, 105 y 107, en donde se tra
ta de asontos municipales de que los Goberna
dores pueden conocer por la yin designada en 
la referida ley.

También ha ereído el Gobierno que los ar
bitrios municipales-, ósea la operación del pre
supuesto, operación de ias más importantes 
por la influencia que ejerce en todo el sistema 
administrativo, debe someterse á su conoci
miento, segúa las palabras textuales de la re
gla 5. del artículo 4-3 de ia enunciada ley.

Del mismo modo juzga útil el Gobierno 
que las Municipalidades den conocimiento a 
los Gobernadores de todas aquellas actas qufe 

j tengan por objeto el interés público, no para 
! que sean aprobadas por dichos empleados; si- 
no para que tengan conocimiento de ella?, y 
puedan, en virtud del derecho de inspección 
que les corresponde sobre dichos cuerpos 
exigirles oportunamente su debido cumpli
miento, y en caso de omisión, proceder de 
conformidad con la ley.

Tales son las instrucciones que por sabrá he 
tenido orden de trasmitir á U., sin perjuicio 
de continuar haciendo las convenientes acla
raciones sobre i* ley a  que tantas veces me lie 
referido, y de cuya acertada, aplicación depen
de, en gran parte, él bienestar y tranquilidad 
de los pueblos.

Es de TJ- muy atento y seguro Servidor.
Gómez.

Noto en que se resuelve, pvr punto general, 
una consulta del Gobernador de Gracias.

Tegucigalpa, A bril 30 de 1886.
Señor Gobernador Político del Departa

mento de Gracias.
Tomada en consideración la nota de U. de 

21 del mes actual, el Señor Presidente ha dis
puesto que la exención de que habla el acuer
do Supremo que le faé comunicado, con fe
cha 3 del propio mes, se haga extensiva á los 
auxiliares y demás empleados subalternos per
manentes de carácter civil; y qne respecto 
de los Comandantes locales y Sub-Coman- 
dantes de Cantón, se coasideran como milita
res en servicio activo, y deban, por lo mismo, 
gozar de todas aquellas exenciones que para 
tales empleados establees la lev, esto sin per
juicio del gravamen á que está sujeta sa pro
piedad, por disposición de la misma ley, ea el 
lugar ó lugares en qne radique.

Es de IT. muy atento y seguro servidor.
Génnez.
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2 r e p ú b l ic a  oís h o n d u r a s .

Acuerdo en qve se conceden tjídos á la aldea 
de Soroguara.

e x c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Abril 29 de 1886.
Tonada en consideración la solicitad he

cha al Poder Ejecutivo por el vecindario de 
la aldea de Soroguara, en este Departamento» 
c o n tr a íd a  á pedir, para ejidos, el terreno na- 
cioD al qne se halla comprendido en los pon- 
tos llamados ‘‘El Corralito. Zelaya, La Cro
cita, Rincón del Zapote y Tablón de Coyoles,” 
el e o a l consta en teda sn extensión, más ó 
ásenos, de treinta y cinco caballerías: linda 
por el Norte, con la montaña del terrero co
lorado; por el Sor, con Sambrano; por el O- 
rient», con el río de La Tranca; y por el Po
niente, con el sitio San Francisco y el terre
ro colorado; y apareciendo del informe del 
Gobernador Político del Departamento, que 
son ciertas y atendibles las razones expues
tas per los peticionarios en apoyo de sn soli
citad ; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. °—Ceder al vecindario de la aldea de 

Soroguara en el logar designado, los ejidos 
qae solicita, en la extensión de nna legua cua
drada; y

2. ®—Que los interesados soliciten por so 
«nenia, ante el funcionario respectivo, la 
práctica de las diligencias que previene la ley 
para la adquisición del título de propiedad.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se manda pagar á Don Eafaei 
Selva la suma de ochenta y  ocho pesos.

¿SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN-

Tegucigcdpa, Abril 29 de 1886.
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada al Poder Ejecutivo por el Señor Don 
Rafael Selva, contraída á pedir que se le man
de pagar eí valor de caatro bestias que prestó 
al Gobierno en los meses de Marzo y Jnnio 
del año próximo pasado, para el servicio de 
las fuerzas que expedición aban en dicha épo
ca las costas Norte y Sur de la República, las 
«sales no han sido' devueltas porque se hayan 
muerto ó perdido en dicho servicio; y apare
ciendo del informe del Gobernador Político 
del Departamento, ser cierto qoe el Señor 
Selva dió las bestias á qoe se refiere en su so
licitad, y qne el justo valor de éstas es el de 
veintidós pesos por cada nna; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
1. °—Que por la Administración de Rentas 

de este Departamento, se pague al presenta
do la soma de ochenta y ocho pesos á que as
ciende el valor total de las bestias de que se 
Isa hecho mérito; y

2. °—Qne se trascriba esta disposición, al 
Ministro de Hacienda, para los efectos consi
guientes.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se conceden ejido* á la aldea 
Planes de San Jerónimo.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d i  
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Abril 29 de 1886.
Tomada en consideración la solicitud del 

Alcalde auxiliar y vecindario de la aldea Pla
nes de San Jerónimo, en el Departamento de 
Copán, contraída á pepir. para ejidos, una le- 
gaa cuadrada de terreno en la montaña nacio
nal llamada “ Piedras negras,” la cual está si 
tnada al Occidenfe de dicha aldea; y  linda, 
por el Norte, con terreno ó ejidos del pueblo 
de San Antonio; por el Oriente, con ejidos 
del pueblo de Dolores; por el Sor, con terre
no de Don Francisco Fiallos; y por el Occi
dente, con terreno nacional; y apareciendo 
que son justas las razones expuestas por los 
peticionarios; el Presidente 

a c u e r d a :

Io—Ceder al vecindario de la aldea expre
sada, en el logar designado, la porción de te
rreno de qne se ha hecho mérito; y

2.°—Qne los interesados soliciten por sn 
cuenta, ante el funcionario respectivo, ti* 
práctica de las diligencias previas á la adqui
sición del título de propiedad.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en qne se nombra el Tesorero M uni
cipal de Toro.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERXACIOX.

Tegucigalpa, Abril 30 de 1886.
Habiendo remitido el Gobernador Político 

del Departamento de Yoro la terna de los in
dividuos qne previene la ley para designar la 
persona qne pebe desempeñar el cargo de Te
sorero municipal de la ciudad del mismo nom
bre; el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar con tal carácter al Señor Don 

Santos Oviedo.—Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por eí Señor Presidente.

Gómez.

FOMENTO.
Acuerdo en que se resuelve de conformidad te

na solicitud de Don Onofre Rodríguez.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 23 de Setiembre de 1885.
Vista la solicitud dirigida al Gobierno por 

el Señor Don Onofre Rodríguez, vecino del 
pueblo de Signatepeqne, en el Departamento 
de Comayagna, «n la qne pide se le den las 
diez caballerías de terreno nacional que com
prende el sitio “Trinchera'’ “ Chorrera” y Ti
lda, que se encnentra en la jurisdicción del 
pneblo de su vencindario, por tener en él ubi
cados sos trabajos agrícolas, los qne se compo
nen de cinco suertes de caña de azúcar, una 
caballería sembrada de maíz, otra qne contie
ne nn potrero de repasto y en el resto ha es
tablecido cria de ganado vacuno.

Considerando: que el Alcalde Manicipal de 
Siguatepeqae afirma, en una certificación que 
se acompañó á la solicitud, que es cierto lo qne 
expresa el Señor Rodríguez, y que además, 
tiene cércalo  el referido sitio.

Considerando: que el Gobierno dehe fomen
tar las empresas de agricultura, por ser éstas 
una faente de la riqueza pública; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

1. °—Dar en propiedad al Señor Don Ono
fre Rodríguez, con las restricciones que seña
la el artículo 3.® de la ley de 29 de Abril de 
187¿. las diez caballerías de terreno pedidas, 
las cuales tienen por límites: al Norte la mon
taña del Zapote: por el Sor y por el Este, las 
tierras de San José de Siguatepeqae: y por el 
Oeste la montaña de Otoro: ciñéndose á los 
linderos que se expresan en la medida que de 
aquellas practicó el Señor Den Angel TJlloa, 
los días veinte y nueve y treinta de Julio del 
corriente año; y

2. ®—La Secretaría de Hacienda que la en
cargada de expedir el correspondiente título 
de propiedad. Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se deniega «na solicitad de los
Señores Jorge Collier. Marcial y  José A.
V ijil.

SECRETARIA DE ESTADO EN í.L DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 26 de Setiembre de 1885.
Vista la solicitad presentada por los Seño

res Jorge Collier, José Antonio Vijil y Mar
cial del mismo apellido, en la qne piden se 
emita nn acuerdo aclaratorio al de veinte y 
nueve de Enero del año pasado, y por el cual 
se disponga qne los solicitantes continúan 
siendo dueños de la r.iina “ Monserrate,” cuyo 
dominio el Gobierno les había concedido, 
mientras no caíga en despueble de conformi
dad con las leyes de la materia. Oído el in
forme del Señor Gobernador Político del De
partamento de El Paraíso, quien afirma qne 
la expresada mina está denunciada por Don 
Apolonio López, y que los Señores Collier y 
Vrjiies han heeho formal oposición al dennn- 
cio, por cnvo motivo es litigiosa la propiedad 
de aquel inmueble.

Considerando: que puesto qne está en tela 
de juicio el dominio de la mina “ Monserra- 
tes,” debe dejarse á los tribunales ordinarios 
en absointa independencia para qne, según las 
leyes de la República, resuelvan sobre si perte
nece á los peticionarios ó al Señor López. 
Considerando: que por lo que expusieron en 
esta fecha los Señores Collier y Yijiles se vie
ne en conocimiento de que la prenotada mi
na adeuda al Estado, en sn carácter de avia
dor, la suma de siete mil y tantos pesos; lo 
que también consta por los denancios que 
obran en las oficinas de Hacienda; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :

1. °—No ha lugar por ahora á resolver so
bre lo que solicitan los presentados; y

2. ®—El Fiscal General; de Hacienda, con

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



CENTBO-AMJBRICA S

os documentos de que se ha hecho mérito, 
gestionará ante los tribanales correspondien
tes hasta hacer efectiva la cantidad qne se 
adeuda al Estado, como aviador de la referi
da mina.—Comuniqúese y regístrese.

.Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se deniega una solicitud del 
Señor Otto Zñrcher.

.SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 28 de Setiembre de 1885.
Traída á la vista la solicitad presentada al 

Ejecotivo por el Sefior Otto Zúrcher, en re
presentación de Don Albert W. Collins. agen 
ie  de la “ Compañía de Colonización y Co
mercio de Honduras,” en lá cual propone que 
se renueve el contrato celebrado entre ésta y 
el Gobierno el diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro, por el que 
se daban en venta á aquella Sociedad nueve 
mii caballerías de terreno á treinta y cinco 
pesos cada una. Considerando: que las nue
vas bases con que el peticionario quiere se ce
lebre el referido contrato no convienen á los 
intereses de! País; por tanto, el Presidente, 
-conformándose con el unánime parecer del 
Consejo de Ministros,

a c ü b d r a :

No aceptar la propuesta de que se ba hecho 
mérito. Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se deniega una solicitud d¿  
Señor Isidoro Fortín.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, l.° de Octubre de 1885.
Tomada en consideración la anterior solici

tud, en la que el Señor Isidoro FortÍB, Ayu
dante de la Oficina Central de Telégrafos de 
esta ciudad, pide por motivos de enfermedad, 
se le conceda un mes de licencia, con goce de 
sueldo, para separarse del destino que desem
peña; y considerando: que el año fiscal acaba 
de empezar, en el mes de Agosto ultimo; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :

No ha lugar por ahora á  conceder la licen
cia que se solicita.—Comuniqúese y regístrese.

Búbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad «- 
na solicitud de la eeSociedad de Amigos del 
Progreso Industrial de Honduras.”

•SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 8 de Octubre de 1885. 
Tomada en consideración la solicitud diri

gida al Ejecutivo por la Jun ta  Directiva de 
la ' ‘Sociedad de Amigos del Progreso Indus
tria l de Honduras,” en la  qne pide se otor

guen algunas concesiones necesarias para ob
tener el fin que los fundadores de aquel Insti
tuto se propusieron al crearlo. Considerando: 
que el Gobierno tiene el deber defomentar las 

1 asociaciones qne aspiran á la mejora positiva 
del país; sin perjuicio de lo establecido por 
las leyes de la República; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

l-°—Los Gobernadores Políticos de los De
partamentos reunnirán y entregarán, nua vez 
cada año, por medio de los Alcaldes de las 
respectivas municipalidades á los socios que 
la expresada Junta nombre en las poblaciones 
de la República, muestras de minerales, pro
ductos naturales y antigüedades que se en
cuentren en el paí«, para fomentar el Museo 
de la Sociedad.

2.° Queda libre de porte, dentro de la Re
pública, la correspondencia del Instituto; y

S.°—Se permite gratis la Imprenta Nacio
nal para publicar los Estatutos y el Reglamen
to de la Sociedad, y un periódico quincenal 
que ella ha fondado.—Comuniqúese y regía
se.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se nombra la persona que de
be recibir las cuentas que llevo en el año de 
1885, él Administrador de Correos de este 
Departamento.

SECRETARÍA DE ESTAD© EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 10 de Octubre de 1885. 
Con vista del oficio 181-2, en qne solicita 

Don Joaquín Escobar se nombre una persona- 
qne reciba las cuentas que ha llevado en el a- 
flo fiscal de 18S5, como Administrador de Co
rreos de este Departamento, por desempeñar 
el mismo la Dirección General del Ramo; el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar para aquel fia al Señor Secretario 

de la Dirección General de Rentas, quien ten
drá todas las atribuciones conferidas al Tribu
nal á qne se refiere el artículo 17 de la Ley de 
Correos.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se dirige ol Gobernador de 
Olancho, para su resolución, una solicitud 
de Don Carlos F. Fortín.

Acuerdo en que se concede privilegio, por diez
años, á Don B . D. Tamayo, para confeccio
nar y  exportar aceite y pomada.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB
fo m e n t o :

Tegucigalpa, 8 de Octubre de 1885.
Traída á la vista la solicitud presentada al 

Gobierno por el Señor £ . D. Tamayo, natu
ral de Cuba, y vecino de la cindad de Jntical- 
pa, contraída á  pedir el derecho exclusivo pa
ra exportar el aceite y pomada que él confec
ciona de la fruta llamada batana, y además o- 
tras concesiones relativas al ejercicio de este 
derecho. Considerando: qne la industria á 
que va á dedicarse el peticionario es nueva en 
el País, y por consiguiente, el Gobierno debe 
fomentarla; por tanto, el Préndente 

a c u e r d a :

L°—Se concede al Sefior B. D. Tamayo el 
privilegio, por diez años, para que confeccio 
ne y exporte el aceite y pomada referidos, los 
cuales se nominarán: “ Específico Hondureño 
para el pelo” al primero, y “ Pomada Hondu- 
reña específica para diversas enfermedades” á 
la segnnda; asimismo para exportar, si ne
cesario fuese la batana, sin preparación al
guna.

2. °—Se otorga al presentado, también por 
diez años, el derecho para cortar y usar la ba
tana qne haya en los terrenos nacionales ó de 
ejidos; y

3. ° —Los frascos, tapones, maquinaria y ú- 
tiles necesarios para la implantación y des
arrollo de la industria de que se ha hecho mé
rito, quedan exceptuados del paga de derechos 
de introducción.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  b n  s l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, 19 de Octubre de 1885.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da al Ejecutivo por el Señor Carlos F. For
tín, en la que pide se le declare é inscriba co
mo agricultor del Departamento de O lancho; 
y considerando: que según el acuerdo Supre
mo de 27 de Abril de 1877, la declaratoria é 
inscripción solicitadas corresponden única
mente á los Gobernadores Políticos; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :
Dirigir aquel pedimento al Gobernador Po

lítico del Departamento de Olancho para que 
resuelva lo que crea de jasticia; entendiéndo
se qne si el Señor Fortín no se conforma con 
el procedimiento de este funcionario, puede 
interponer para antejel Gobierno el recurso se
ñalado por la ley.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se suprime el cargo de Agente 
Postad de Honduras en Panamá.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l , d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, Octubre 20 de 18S5. 
No siendo necesario el cargo de Agente Pos

tal de Honduras en Panamá, el Presidente
ACUEEDA:

Qne el Señor Don Enrique Lefevre que de
sempeña aquel destino, cese en el ejercicio de 
sus funciones.—Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.
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Acuerdo en qu* se concede Ucencia á Don. A n 
tonio Bustamante.

__s¡
B

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DEPACHO DE 
FCMENTO.

Tegucigalpa, Octubre 21 de 18S5. 
Atendiendo á que son justes los motivos en 

que se apoya el Señor Antonio Bustamante, 
para solicitar licencia por un mes, á fin de se 
pararse del cargo que desempeña en la oficina 
Central de Telégrafos de esta cindal; por tan
to, ei Presidente

ACUERDA:
Conceder la expresada licencia con goce de 

sueldo.—Comuniqúese y regístrese.
Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo en que se concede privilegio, por diez
años, á los Señores José W.' Fronski y  Ja i
me Reig, para explotar esponjas en él Océa
no AtMatico.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 'd espa c h o  d e  
FOMENTO. :

Tegucigalpa, Octubre 21 de 1885.
Traída á la vista la solicitud presentada al ■ 

Ejecutivo por los Señores José W. Fronski y 
Jaime Reig, súbditos españoles, en la qne piden 
¿o leeotorgaeei derecho exclusi vo pasa explotar 
las-esponjas que se encuentren en aguas hon
durenas del Océano- Atlántico, y otras-con ce
siones relativas á  la .misma empresa. Consi
derando que las nuevas industrias, como la 
que proponen establecer los solicitantes en el 
país, merecen ser protegidas por el Gobierno; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

1. ®—Se concede á los Señores José W. 
Fronski y Jaime Keig el privilegio, por diez a- 
ñce, para explotar las esponjas qne se hallen 
en aguas hondurenas del Oceáno Atlántico.

2. a— Los buques que se empleen en la indus
tria portarán la bandera de Honduras y esta
rán  sujetos al reconocimiento de las autorida
des competentes.

2.°—Los trabajos preliminares y beneficios 
de la esponja se radicarán en el Puerto de O- 
moa, mientras convenga á los solicitantes.

4. °—Por la exportación que verifiquen loe 
Señores Fronski y Reig por los puertos mayo
res de la República, están obligados á pagar al 
Erario un centavo por cada libra de esponja.

5. °—Vencido el término de esta concesión, 
si los peticionarios quisieren continuar en la 
empresa, serán preferidos, eu igualdad de 
circunstancias á  cualquiera otra persona.

6. ®—Si antes de diez años no conviniese á 
los solicitantes proseguir en los trabajos, pue
den traspasar los derechos qne les confiere el 
presente acuerdo á otra persona, mediante la 
anuencia del .Gobierno; y

7. ®—Los Señores Fronski v Reig deben dar 
principio a explotar la esponja dentro dediez 
y ocho meses á contar desde est3 fecha; en 
la inteligencia de que si no lo hacen queda sin 
efecto esta concesión .—Comuniqúese y regís
trese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdó en que se concede licencia á Don Her- 
•mógenes Nolasco.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d *  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 22 de Octubre de 1885. 
Siendo atendibles las razones en que se apo

ya el telegrafista de la ciudad de Comayagua, 
Don Hermógeces Nolasco Nieto, para solici
tar licencia por un mes; el Presidente 

a c u e r d a :

Concedérsela con goce de sueldo.—Comu
niqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad u-
na solicitud de los Señores Zürcher y  Streber.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d espa c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, 22 de Octubre de 1885.
Proponiéndose los Señores Zürcher y Stre- 

ber establecer en la Isla del Tigre una fábrica 
de dinamita, en conexión con la “ Deutsche 
Sprengstoff Actien-Gesellschaft,” para lo cual 
solicitan del Gobierno algunos privilegios; y 
considerando: que deben otorgárseles les ne
cesarios para que la empresa obtenga un buen 
éxito, ya que ésta redundará en beneficio 4e la 
industria minera; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. °—Permitir, por diez años, la introduc

ción libre de todo impuesto general ó local, 
de la maquinaria, útiles y materiales precisos 
para el establecimiento y mantenimiento de 
la  fábrica; y

2. °—Ceder á los solicitantes para el neo de 
la  misma empresa, mil varas en cuadro del 
terreno que contiene aquella Ida; es decir, 
un cuadrilátero que tenga por cada uno de 
sus lados doscientas cincuenta varas lineales.

Comuniqúese y regístrese.
Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo en que se da él dominio ú til de un  
terreno á los Señores lnestrosa y  hermano.

s e c r e t a r ía  d e  e s ta d o  e n  e l  d e s p a c h o  d »  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 2 de Noviembre de 1885. 
Vista la solicitud elevada al Ejecutivo por 

los Señores lnestrosa y Hermano, del comer
cio de Tela, Departamento de Yoro, en la 
que piden se les dé cien manzanas de terreno 
nacional en la montaña virgen que existe al 
Sur del mismo Tela, para cultivarías de gui
neo y de otras frutas tropicales juntamente 
con las treinta y seis manzanas qne ahora po
seen en el expresado sitio. Considerando: que 
según el acuerdo Suprémo de 23 de Agosto 
de 1877, el Gobierno debe otorgar á las per
sonas que bagan plantaciones de cocos ó de 
plátanos en la costa Nojrte en una área de cin
co manzanas, los privilegios establecidos por 
la Ley de 29 de Abril del propio año; por 
tanto, el Presidente

a c u e r d a :
l.°—Dar á los solicitantes el dominio útil

del terreno que piden, el cual está limitado: 
por el Sur, con la finca de caña de Francisco 
López; y por el Norte, con los trabajos de Fe
lipe Rubí y Entimo Meléndez: quedando los 
Señores lnestrosa y Hermano obligados á in
demnizar á terceros, á justa tasaciÓQ de peri
tos, el valor de las obras que dentro áel perí
metro de aquellas tierras tengan establecidas; y 

2.®—El Gobernador Político del Departa
mento de Yoro. á quien se trascribirá este a- 
cuerdo, queda facultado para entregar á los 
peticionarios el terreno de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en. que se ampara á los Señores Jor
ge ColUer, José Antonio y  Marcial V ijil en 
él dominio y  posesión de la mina “ Monse>■ 
rrate.”

SECRETARIA. DS ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 2 de Noviembre de 1885- 
Traída á la vista la solicitad presentada al 

Ejecutivo por los Señores Jorge Collier, José 
Antonio Vijil y Marcial de este mismo apelli
do, en la que piden se les declare dueños de 
la mina “ Monserráte,'5 sita en la jurisdicción 
Municipal de la ciudad de Yosfcarán, mien
tras no recaiga auto de despueble conforme á 
las leyes de la materia. Considerando: que el 
•cuerdo que se emitió el 26 de Setiembre del 
año eu curso, por el cual se declaró sin lugar 
aquella solicitud, tenía su fundamento, en 
qne el inmueble de que se ha hecho mención 
estaba en tela de juicio ante los tribunales or
dinarios; inconveniente que ha desaparecido- 
ahora, porque Don Apelonie López hijo, de
nunciante de la mina “ Monserrate,” el 22 de 
Octubre último traspasó sus derechos al Señor 
Collier. Considerando: que por los datos 
que obran en poder del Gobierno, la prenota
da mina adesda á este siete mil y tantos pe
sos, por avíes; lo qué también consta de la 
manifestación qne los solicitantes hicieron al 
Ejecutivo en escrito de 27 de Setiembre re
cién pasado; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®—Amparar nuevamente á los peticiona

rios, por un año, en el dominio y posesión de- 
la mina “ Monserrate," debiendo en este tér
mino dar principio á explotarla, como lo pre
viene el Código de Minería; pero se entíende- 
que el Estado conserva siempre sus derechos 
de aviador; y

2. ®—En consecuencia, el Señor Juez de Le
tras del Departamento de El Paraíso practi
cará, á costa de los Señores Collier y Vijiles, 
remedida de la mina “ Monserrate," cuando 
éstos lo pidan y eon vista del título antiguo- 
que ellos poseen.—Comuniqúese v regístrese-

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Ofrece sus servicios á los Administradores de Ren 
tas y demás funcionarios, qne tengan qne rendir 
cuentas ante el Superior Tribunal de la  República. 

Tegucigalpa, Noviembre 2a de 1885. (I

TIPO*RAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.
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